Nevada #1

(RULES TO BE OBSERVED BY EMPLOYERS)
REGLAS QUE LOS EMPLEADORES DEBEN OBSERVAR
Todo empleador deberá fijar y mantener este abstracto de las leyes de los sueldos y horas de Nevada (NRS 608) en los lugares o alrededor de aquellos lugares donde cualquier empleado sea contratado

Favor de Tomar Nota: A toda persona, firma, asociación o corporación, o cualquier agente, empleado de servicio, empleado u oficial de dicha firma, asociación, corporación, que viole cualquiera de estas estipulaciones se le encontrará culpable de un delito menor.
Por la presente la legislatura encuentra y declara que la salud y el bienestar de los trabajadores y el empleo de las personas en empresas privadas en el estado son la preocupación del estado y la salud y el bienestar de las personas que se requieren para ganarse la vida por medio de sus propios esfuerzos requieren de ciertas medidas de seguridad como las horas de servicio, condiciones de trabajo y compensación.
1. Despido del empleado: Pago inmediato. Cuando un empleador despide a un empleado, se le deberá pagar de inmediato la compensación y salarios que se ha ganado y lo que se le debe al momento de su despido.
2. El empleado que renuncia: Cuando un empleado renuncia o deja su empleo, se le pagará los salarios o compensación ganada y lo que se le adeuda no más tarde de la fecha en que se le debió haber pagado regularmente o 7 días después de su renuncia o de haber dejado el trabajo, cualquiera ocurra antes.

3. Un empleador no empleará a un empleado por un periodo continuo de 8 horas sin permitirle al empleado tener un periodo de por lo menos media hora para el consumo de sus alimentos. Ningún periodo de menos de 30 minutos interrumpe un periodo continuo de trabajo.
4. Todo empleador autorizará y permitirá a los empleados que se encuentran cubiertos tomar periodos de descanso, los cuales, en cuanto sean prácticos, serán en el medio de cada periodo de trabajo. La duración de los periodos de descanso se basarán en el total de horas trabajadas diariamente a un ritmo de 10 minutos por cada 4 horas o alguna fracción mayor. Los periodos de descanso autorizados serán contados como horas trabajadas, por la cuales no se hará ninguna deducción de los salarios.
5. En vigencia desde el 1ro de julio del 2007 cada empleador pagará un salario a cada empleado de no menos de $5.30 por hora trabajada si el empleador proporciona beneficios de salud, o $6.33 la hora si el empleador no proporciona beneficios de salud. Ofrecer servicios de salud significa poner a disposición del empleado la compañía aseguradora para él y sus dependientes a un costo total del empleado por las primas de no más del 10 por ciento del ingreso neto con impuestos del empleado. No se acreditará las propinas que el empleado recibe en ninguna de las partes hacia estas tarifas salariales que esta sección requiere. Un empleador no despedirá, reducirá la compensación o hará alguna discriminación en contra de cualquier empleado por el uso de los remedios civiles para la ejecución de esta sección o de cualquier forma afirmar sus derechos bajo esta sección.
6. Una parte de los salarios o compensación podría, si hay un acuerdo mutuo entre el empleado y el empleador en el contrato de trabajo, consistir en los alimentos. En ningún caso el valor de los alimentos que consume el empleado será computarizado o valorizado a más de 35 centavos por cada desayuno que se consuma realmente, 45 centavos por cada almuerzo que se consuma realmente, y 70 centavos por cada cena que se consuma realmente.

7. Un empleador pagará 1 tiempo y medio de la tarifa regular de los salarios del empleado cuando un empleado que recibe una compensación por un empleo a una tarifa menor del 1 tiempo y medio como se prescribe y se sigue en la Constitución de Estado de Nevada: (a) Más de 40 horas en un horario de una semana de trabajo; o (b) Más de 8 horas en cualquier día de trabajo a menos que haya un acuerdo mutuo en el cual el empleado trabaja un horario de 10 horas al día por cada 4 días del calendario dentro de una semana de trabajo.
     Un empleador pagará 1 tiempo y 1/2 de la tarifa del salario regular del empleado cuando un empleado que recibe una compensación por el empleo a una tarifa de no menor de 1 tiempo y 1/2 de la tarifa mínima prescrita que sigue la Constitución, trabaja más de 40 horas en cualquier horario semanal de trabajo.

Las estipulaciones mencionadas arriba no se aplican a (a) Empleados que no están cubiertos por las estipulaciones de la Constitución (b) Compradores del exterior; (c) vendedores que ganan comisiones en negocios de ventas a destajo si su tarifa regular es más de 1 tiempo y 1/2 del salario mínimo y más de la mitad de su compensación viene de las comisiones; (d) Empleados que son empleados en las capacidades de  ejecutivos legítimos,  administrativos, o profesionales; (e) Empleados que están cubiertos por acuerdos colectivos los cuales proporcionan sobre tiempo; (f) Chóferes,   ayudantes de chóferes, cargadores y mecánicos de transportadores motorizados sujetos al Decreto de Transporte Motorizado de 1935, como se encuentra enmendado; (g) Empleados de un ferrocarril; (h) Empleados de  un transportador por aire; (i) Chóferes o ayudantes de chóferes para hacer repartos locales y a los que se les paga una tarifa en base al viaje u oto plan de pago de reparto; (j) Chóferes de taxis o de limosinas; (k) Empleados agrícolas; (l) Empleados de empresas de negocios que tienen un volumen total de ventas de no menos de $250,000 al año; (m) Cualquier vendedor o mecánico que se encuentra principalmente involucrado en la venta o servicios de automóviles, camiones o equipo agrícola; y (n) Un mecánico o trabajador por cualquier hora u horas a las cuales se aplican las estipulaciones de la sub sección  3 y 4 de NRS 338.020.
8. Todo empleador establecerá y mantendrá los registros de los salarios para el beneficio de sus empleados, en donde se muestra la siguiente información por cada periodo de pago a cada empleado: (a) Sueldo o salario neto;  (b) Deducciones; (c) Salario o sueldo neto en efectivo; (d) El total de las horas empleadas en el periodo de pago anotando el número de horas por día; (e) Fecha de pago.
9. Se deben pagar los sueldos cada dos semanas o más a menudo.

10. Todo empleador establecerá y mantendrá días regulares de pago y el lugar de pago y deberá exhibir un aviso en donde se muestre con anticipación aquellos días de pago regulares en 2 lugares visibles. Después que un empleador establece los días regulares de pago y los lugares de pago, el empleador no  cambiará el día de pago o el lugar de pago a menos que se haga el cambio con 7 días de anterioridad, el empleador proporcionará un aviso por escrito a los empleados afectados con el cambio en una forma que se calcule proporcionar un aviso real del cambio a cada empleado.
11. Es ilegal que una persona tome parte o todas las propinas que se entregan a sus empleados. Nada de lo que esta sección contiene será interpretada para prevenir a tales empleados de ingresar un acuerdo para dividir tales propinas entre ellos.
12. Un empleador no puede solicitar a un empleado rebatir, rembolsar o regresar cualquier parte de su sueldo, salario o compensación. Un empleador tampoco puede retener o deducir cualquier porción de tales salarios a menos que sea para algún beneficio y deberá tener una autorización por escrito del empleado. Además, es ilegal para cualquier empleador  que tiene autoridad legal el disminuir el sueldo, salario o compensación de un empleado para implementar tal reducción a menos que:

(a) Con una anticipación de no menos de 7 días al trabajo que realiza el empleado con un salario reducido, el empleador le brinde al empleado un aviso por escrito de la reducción; o

(b) El empleador cumple con los requisitos relacionados a la reducción que se impone al empleador siguiendo las estipulaciones de cualquier acuerdo colectivo o de cualquier contrato entre el empleado y el empleador.

13. Los empleadores entregarán todos los uniformes o accesorios distintivos como estilo, color o material a los empleados sin costo alguno. Si un uniforme o accesorio requiere un proceso especial de limpieza, y el empleado no puede lavarlo fácilmente, el empleador de tal empleado limpiará dicho uniforme o accesorio sin costo para tal empleado.

Para información adicional o excepciones, comuníquese con el Comisionado de Trabajo del Estado de Nevada:

ADD information here 
